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EXTRACTO
 

MARIA SOLEDAD LASCAR MERINO, Abogado; Notario Público de Santiago, titular de
la 38 notaria de Santiago, Isidora Goyenechea N 3477, Las Condes, certifico certifica: Por
escritura esta fecha ante mí, CARLOS ALBERTO SALINAS BUSTOS, chileno, por sí y en
representación de “CASALREPUESTOS SpA”, sociedad del giro de su denominación, ambos
domiciliados en calle Avenida Libertador Bernardo O`Higgins 1896, local 7, comuna y ciudad de
Santiago, Región Metropolitana, vienen en constituir una Sociedad por Acciones, que se regirá
por disposiciones articulo N°424 y siguientes Código Comercio y cuyos Estatutos son: Razón
Social: “INVERSIONES CASAL SpA.” sin embargo, la sociedad podrá funcionar y actuar,
inclusive en los Bancos, con el nombre de fantasía “CASAL INVERSIONES SpA.” Domicilio:
Santiago, sin perjuicio de agencias o sucursales en otros puntos del país o extranjero. Objeto
Social: La sociedad tendrá como objeto la inversión de capitales, en toda clase de bienes muebles
e inmuebles, corporales y/o incorporales, tales como valores, vehículos, acciones, bonos,
debentures, planes de ahorro, cuotas o derechos en todo tipo de sociedades, ya sea comerciales o
civiles, comunidades o asociaciones y en toda clase de títulos de renta fija o variable o valores
mobiliarios. Adquirir, enajenar y explotar toda clase de bienes inmuebles, en especial bienes
raíces, rústicos o urbanos, construir en ellos, por cuenta propia o ajena; explotarlos, directamente
o por terceros, en cualquier forma, administrar por cuenta propia o ajena dichas inversiones,
obtener rentas; formar parte en otras sociedades, modificarlas, asumir la administración de las
mismas; la compraventa, importación, exportación, distribución, consignación, representación o
intermediación en cualquier clase de cambio de dominio o de sus atributos, en relación con
cualquier clase de bienes; como también la realización de todos los actos y contratos necesarios o
conducentes para el objeto antes señalado. Capital Social: $50.000.000 dividido en 100 acciones
nominativas, todas de igual valor y sin valor nominal, suscritas en su totalidad en la forma
señalada en la escritura. Responsabilidad de accionistas limitada hasta el monto de sus
respectivos aportes. Administración directorio de 3 miembros. Duración: Indefinida. Demás
estipulaciones escritura extractada. Santiago 28 de febrero 2025.
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